
INFORME: Señor Juez, estando el presente proceso para decidir sobre el recurso de 

apelación de la sentencia, se evidenció que una vez revisado el expediente digital y el 

sistema de gestión, el Despacho de conocimiento no se pronunció frente a la concesión 

del recurso. A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Abreviado-Responsabilidad civil médica- 

Demandante:  Gilberto Gallego Hincapié 

Demandados: Clínica del Rosario y otros 

Radicado:   050014003005-2011-00995-05 

Asunto: Ordena Devolver expediente 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, no es posible resolver el recurso de apelación 

interpuesto en contra de la sentencia oral, de fecha 4 de agosto de 2022 del Juzgado 

Veintinueve Civil Municipal de Oralidad de Medellín, por cuanto no cumple con los 

requisitos consagrados para el trámite de la apelación de sentencias. 

 

En consecuencia, se ordena devolver el expediente al juzgado de origen, para que den 

cumplimiento al artículo 322 del Código General del Proceso y se pronuncie respecto de 

la concesión del recurso, interpuesto por la parte demandante, tal y como se anunció en 

audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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